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No se publica loa domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3.00 peseta*. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Administración provincial 
Dipotasián Proi incial de León 

A N U N C I O 
Ea cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado c) del ar t ícu lo 48 del 
Reglamento de Pol ic ía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos vecina
les, por el presente se abre informa
ción pública por el plazo de un mes, 
ante esta Presidencia, sobre solicitu 
desde Eléctr icas Leonesas, S. A., con 
domicilio en esta ciudad, de autori
zación para realizar obras de cruce 
aéreo con tendido eléctrico, en los 
caminos vecinales de: 

Castropodame a Bembibre ('Km. 4) 
San Miguel de las D u e ñ a s a Con

gosto (Km. 4). 
Castropodame a Bembibre(Kra. 4) 
Bembibre a Noceda (Km. 0 H m . 9). 
Valle a Bembibre ( K m . 6). 
León, 10 de Junio de 1954.-E1 

Presidente, R a m ó n Cañas . 2873 

ÍÉ de Industria de León 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación a instancia de don 
Jelix Salgado Benavitits, domicil ia
do en León, calle O r d o ñ o I I , n.0 19, 
?n solicitud de au tor izac ión para 
nstalar un transformador de 3 KVA. 

1 3.000i230{127 voltios y l ínea de 
jionexión con la de «León Indus-

ial» para electrificar su finca en 
j ro"ajo del Cerecedo, y cumplidos 
,8 trámites reglamentarios ordena-
08 en las disposiciones vigentes, 
fcsta Delegación de Industria ha 

resueito: 
t»atUi0rizar a ^ Fél ix Salgado Be-

Jides la ins ta lac ión del transfor-
^ a o r solicitado. 
arn J au tor izac ión se otorga de 
v i ^ 0 con la Ley de 24 de No-

embre de 1939, con las condicio
ne i8encrales fijadas en la Norma 11 
^ ? Orden Ministerial de 12 de 
^ D P •13?̂ re tnisnio a ñ o , y las 

d i a l e s siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes a partir de la fecha 
de notificación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza 
c ión de la tensión nominal de 3.000 
voltios en a tención a que la instala 
ción proyectada ha de conectarse 
con «León Indus t r ia l» en funciona 
miento a ésta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica, en la forma espe 
cificada en las disposiciones vigen 
tes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 

Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 28 de Mayo de 1954.--E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2730 N ú m . 640.-233,75 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Rosendo 

García y D. Valent ín F e r n á n d e z , ve
cinos de León, se ha presentado en 
esta Jefatura el día siete del mes de 
A b r i l , a las doce horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
manganeso y otros de cuarenta per
tenencias, llamado «La Espe ranza» , 
sito en el paraje entre Sonia y La Bo-
bia, del t é r m i n o de Salentinos, Ayun
tamiento de Palacios del Sil; hace l a 
des ignación de las citadas cuarenta 
pertenencias én la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el centro de la llamada «Peña Fora-
da» entre los valle^ de Sonida y L a 
Bobia, desde éste a la 1.a estaca, con 
d i recc ión Norte 15° Este y 200 me
tros; de la 1.a a 2.a Este 150'Sur y 50O 
metros; de 2.a a 3.a Sur Oeste y 40O 
metros; de 3.a a 4.a Oeste 15" Norte y 
1.000 metros; de 4.a a 5.a Norte 15° Es
te 400 metros, y de 5.a estaca a 1.a con 
di rección Este 15° .Sur se m e d i r á n 
500 metros, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta adías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe deLDistrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.982. 
León, 10 de Junio de 1 9 5 4 . - J o s é 

Si lvar iño. 2864 
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lelatara AéraBámica de 1^ 
Atendiendo a la petición f 

lada por la Hermandad Sindio 
Campo de Cimanes del Tejar 1 
realizar tratamientos contra i»i âra 
gón de la v id (HaltiCa amnef1' 
phaga), esta Jefatura, a tenor de 1' 
vigente Ley de Plagas del Ca™ 
de 21 de Mayo de 19C8 y dispoS 
nes complementarias (entre elu* 1 
R. O. de 24 de Junio de 1929), l , 
como el Decreto de 18 de Abril A 
1947 y Reglamento en 23-3-1945, ue 
dispuesto: ' a 

1 . ° Declarar de util idad pública 
la real ización de tratamientos con
tra el p u l g ó n de la v id en dicho mu^ 
nicipio. 

2. ° Declarar obligatoria la reali-
zación de dichos tratamientos me
diante arseniato de p lomo/o insec
ticidas orgánicos de la serie D. D. T. 
que expresamente apruebe esta Je
fatura. 

3. ° Los viticultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de
bidamente dentro de la primera 
quincena del presente m e s de 
Junio, bajo la dirección e inspec
c ión , del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado dicho plazo 
los tratamientos se rán realizados 
por la Hermandad a expensas del 
vi t icul tor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de v iñedo de los viticulto
res que lo deseen. 

5. ° El coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir sobre los viticul
tores no excederá de cincuenta pe
setas por Ha. tratada y en el caso 
de que sea la Hermandad la que 
realice el tratamiento, con producto 
facilitado por la Jefatura, y por no 
hacerlo el interesado, por una u otra 
causa. 

6. ° Cuando los viticultores reali
cen personalmente los tratamientos 
con productos facilitados por la Je 
fatura, la Hermandad no podrá re
percutir sobre ellos m á s que el pre' 
cío de ocho pesetas el Kg. 

7. ° Conforme determina el 
t ículo 5.° de la Ley mencionada se 
previene que la negligencia, desidí3 
o indiferencia de lo mandado se 
s a n c i o n a r á con multas de 25 a J U " 
pesetas. 

8. * Contra este acuerdo cabe re
curr i r ar l imo . Sr. Director Gencr»! 
de Agricultura dentro del plazo dc 
quince d ías . 

9. ° La Hermandad debe bac<* 
llegar este acuerdo a conociinicD 
de todos loa afectados. 

León. 7 dé Junio de 1954.-EI ^ 
niero Jefe accidental (ilegible). 28 
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DíreccíóD General de Ganailería 
MES DE MARZO DE IQ^ 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qíie han atacado a losan-
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

Triquinosis 

P A R T I D O 

León. 

MUNICIPIO 

Gradefes. 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina. 

i l 

I 

León, 5 de Abril de 1954.—El Inspector-Jefe Veterinario, (ilegible). 2150 

Horario de verano para el comercio, 
desde el 15 de Junio a l 15 de Septiem

bre de 1954-

Comercio al por mayor 
Los almacenistas, cualquiera que 

sea la actividad mercantil a que se 
dediquen, j con t inuarán con el hora
r io de invierno, es decir, de 9 a 13 y 
de 15 a 19. 

Comercio en general 
Se m a n t e n d r á el horario de i n 

vierno. —Mañana, de 9 a 13. Tarde, 
de 15 a 19s 

Comercio de la Alimentación 
M a ñ a n a , de 9$ ) a 13.30. Tarde, de 

16 a 20—Dentro del Comercio de la 
A l imen tac ión se consideran inc lu i 
dos los establecimientos de Ultrama
rinos, Carnicer ías , Sa lch icher í a s , 
Huever ías , Pol ler ías , F ru te r í a s , De
tallistas de vinos y licores. Mercados 
(puestos de venta directa al públ i 
co, etc., etc.). 

Peluquerías 
M a ñ a n a , de 9.30 a 13,30, y tarde, 

de 16,30 a 20,30.-Los sábados po
d r á n permanecer ab ié r t a s a medio 
d ía , siempre que se establezcan tur
nos entre el personal para que éste 
disfrute dos horas de descanso. Los 
s á b a d o s y vísperas de fiesta, el cierre 
de la tarde será a las 22 horas. 

Salón ds limpiabotas 
Se observará el mismo horario que 

para las pe luque r í a s . 
Confiterías 

M a ñ a n a , de 10 a 14. Tarde, de 
16 a 22. —La jornada del personal en 
esta actividad c o m e n z a r á a compu
tarse a las diez de la m a ñ a n a y ter
m i n a r á , por tanto, a las 20 horas.— 
Los domingos y días festivos obser
va rán el mismo horario que los días 
laborables. 

Heladerías 
De 10 de la m a ñ a n a a 11 de la no

che. Los propietarios de estos esta

blecimientos d e b e r á n establecer los 
oportunos tunjps de descanso entre 
el personal, para que cada uno de 
los empleados pueda disfrutar a la 
hora del med iod ía de un descanso 
de dos horas. La jornada de los pro
ductores no p o d r á exceder nunca 
de ocho horas. E l tiempo de exceso 
de esta jornada estará el estableci
miento servido por propietarios. 

Los establecimientos mixtos debe
r á n abstenerse de efectuar ventas de 
ar t ícu los durante las horas de cierre 
de las confiterías, 

León, 11 de Junio de 1954.-Por 
E l Delegado de Trabajo (ilegible). 

2877 

IdiMstraclúi lonlitp 
Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comis ión nombrada al efecto, el 
p a d r ó n general de vecinos sujetos a 
tr ibutar en el actual ejercicio, por el 
concepto de arbitr io municipal so
bre el consumo de carnes y bebidas, 
cuyo documento se formó por el sis
tema de conciertos individuales obl i 
gatorios, según acuerdo del Ayunta
miento, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía ^respectiva, por el 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes así lo deseen, 
y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes. Transcurri
dos los quince días , a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, [se cons ide ra r án como con
formes con la cuota asignada, a to
dos los contribuyentes que no hayan 
presentado r ec l amac ión . 

Entre los contribuyentes que ha
gan rec lamac ión contra su cuota, y 
el Ayuntamiento, se in ten ta rá un 
acuerdo, y de no obtenerse, se les fi
ja rá una cuota igual a la media fija
da y aceptada tác i t amente por otros 
contribuyentes, salvo que el Ayun 

tamiento estimase se les fije una de 
las más altas, en cuyo caso queda
r á n sujetos a las trabas de fiscaliza
ción, contribuyendo con7 arreglo a 
los tipos de gravamen señalados en 
las Ordenanzas por que se rigen 
estos impuestos, quedando obligado& 
a llevar los libros necesarios para la 
fiscalización de las especies que con
suman, siendo éstos señalados por 
la Admin i s t r ac ión , dando cuenta de-
cenalmente a ésta del movimiento 
que acusen los mismos. 

Valle de Finolledo, a 25 de Mayo 
de 1954—El Alcalde, A. Anca, 2102 

Ayuntamiento de 
Yi l lamontán 

En cumplimiento y'a los efectos del 
n ú m . 2, art. 773 de la Ley de Régimen 
Local , se hace públ ico que se,halla 
de manifiesto en la Secretaría mimi-
cipal, el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración 
del patr imonio correspondiente al 
ejercicio de 1953, con todos los justi
ficantes y el dictamen de Ja Comi
sión de Hacienda, cuya exposicicion 
será por quince d ías , y durante este 
plazo y ocho d ías más , podrán for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar, 

V i l l amon tán , 28 de Mayo de 1954---
E l Alcalde, Francisco Esteban. 27¿¿' 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Aprobadas por esta Junta las Or
denanzas de derechos y tasas po 
aprovechamiento de las eras P1"0^ 
dad de esta Junta, para las faeIl* 
de recolección, y el presupuesto o 
dinario para el actual ejercicio, íl* 
dan expuestos al públ ico , en el a 
mic i l io del que suscribe, por e» P 
zo de quince d í a s , para oír recia111 
clones. ^ 
Santas Martas, 11 de Junio de 19Í£$| 
E l Presidente. Alejo Ramos. ^ 


